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Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas no fue controvertida 

conforme lo señala el numeral 5° del artículo 366 del C.G. del P., el despacho les 

imparte su correspondiente APROBACIÓN.   

  

  

  

NOTIFÍQUESE  

  

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS  

Juez    

 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL  

                 Bogotá, D.C.           

Notificado por anotación en ESTADO  

No.015   de fecha 10 DE MARZO DE 2021.  

 

La Secretaria  

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES  

  

  

  


